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MEMORANDO

Para: Alejandro Melandri
Representante del BID en Bolivia

De: Cristina Mecerreyes
Especialista Sectorial de Agua y Saneamiento, INE/WSA

Asunto: BOLIVIA. Intercambio de Experiencias entre Bolivia y Ecuador en el Sector de 
Agua y Sanemiento (BO-T1348)

Fecha: 13 de junio de 2019

I. Antecedentes

Con la finalidad de establecer un mecanismo para asegurar las acciones que permitan 
actividades de preservación y protección de las fuentes de agua que abastecen el área 
Metropolitana de La Paz y consolidar una gestión integrada de recursos hídricos en las 
cuencas, se requiere realizar el intercambio de experiencias con la Empresa Publica 
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito (EPMAPS) que tiene una experiencia 
exitosa en el tema señalado.

II. Objetivo 

El objetivo de la cooperación Técnica (CT) es intercambiar experiencias entre la Empresa 
Pública Social de Agua y Saneamiento (EPSA) y la Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable y Saneamiento de Quito sobre el establecimiento de un mecanismo para asegurar 
las acciones que permitan actividades de preservación y protección de las fuentes de agua 
que abastecen el área Metropolitana de La Paz y la ciudad de Tarija, que permita consolidar 
una gestión integrada de recursos hídricos en las cuencas.

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales de Bolivia y Ecuador” y “ampliar 
el acceso a experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos 
cooperativos especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, 
Sección II, párrafo 2.1).

III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País 

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia de País de Bolivia, vigente (2016 
– 2020 GN-2843), que define como área prioritaria la mejora de la gestión pública.
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Asimismo, la CT es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-
2020 (AB-3008), que define como área prioritaria la mejora de la gestión pública. La CT 
también se alinea estratégicamente con las áreas transversales de: de capacidad institucional 
y estado de derecho, al apoyar la formulación de estrategias de fortalecimiento de la 
capacidad del sector.

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido la comunicación oficial de no objeción requerida, de la autoridad Marcel 
Humberto Claure Quezada. La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y 
normas del Programa Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital 
Ordinario (GN-2819-1, Sección II).

Las actividades propuestas son consistentes con las actividades elegibles del Programa, 
entre las cuales se prevé “Actividades de intercambio y difusión de conocimientos o 
actividades que fortalezcan el diálogo y la cooperación, con la participación de representantes 
de sectores público y privado.” (GN-2819-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 6).

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a las ciudades de Tarija y La Paz, Bolivia por 5 días 
con el propósito de cumplir con el programa de actividades.

Lista de Participantes
No. Nombre Cargo Institución

1. Teresa del Rocío Muñoz 
Martínez Jefe de Unidad de Hidrología EPMAPS

2. Rafael Alberto Osorio Jefe del Departamento de Gestión 
de Recursos Hídricos

EPMAPS

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$
Descripción Ciudad/País Tarifa

en US$ Días Cantidad Total
en US$

Boletos Aéreos
(Clase económica)

La Paz y Tarija, Bolivia 1,543 - 2 3,086

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

La Paz, Bolivia 225 3 2 1,350

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Tarija, Bolivia 141 2 2 564

TOTAL US$5,000.00
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VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.

VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en Bolivia, Alejandro Melandri, 
aprueba la presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$5,000.


